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DECRETO N°

CHIGUAYANTE, Q g QQf 20tt

VISTOS: listos antecedentes: Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°211/2014 de
fecha 21.0S.2014; Decreto Alcaldicio N°1587 de fecha 21.08.2014 que aprueba

Programa de Actividad Municipal denominado "Fiestas Patrias 2014"; Ord. N°135I
de fecha 02.09.2014 del Director de Dideco al Sr. Alcalde solicitando su Y°B° pañi la
contratación de los servicios del Sr. Moraga Schul/; Y°R° del Sr. Administrador
Municipal de fecha 02.09.2014; Ord. N°1357 de fecha 03.09.2lH4 del Director de
í )tdeco a Director jurídico solicitando confección cíe Contrato de Prestación de

Servicios; v en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 6.1 de la 1 .e\ S.69.S, ()rgánica (Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: 1° Apruébese y ratifiqúese el Contrato de Prestación de Servicios de fecha 03 de
Septiembre de 2014 suscrito entre la Municipalidad de Chiguayante y don LUIS
MORAGA SCHULZ, de profesión Experto en Prevención cíe Riesgos laborales \o Ambiente, por un monto bruto total de S693.000.- (seiscientos noventa \s

mil pesos) incluido impuestos.

2° Todas las labores contratadas deberán ser ejecutadas en el recinto dispuesto por l. i

Municipalidad de Chiguayante para la realización de las Ramadas de 2014, las cuales se
ubicarán en la Cancha del Club Independiente de esta comuna.

3° IMPÚTESE el gasto del contrato a honorarios indicado precedentemente a la
cuenta presupuestaria N° 21.04 denominada "1 lonorarios", del presupuesto municipal
vigente, según Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°211/2014 de fecha
2I.OS.2014.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, PUBLIQUESE A QUIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-
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